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EN LA CIUDAD DE SALVATIERRA, ESTADO DE GUANAJUATO, SIENDO LAS 19:20 

DIECINUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2023, 

REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL LOS CC. 

GERMAN CERVANTES VEGA, PRESIDENTE MUNICIPAL, L.E.P. YATZIRI MENDOZA 

JIMÉNEZ, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES: C.P. JORGE LUIS 

ROSAS TAPIA, ING. LUIS ANTONIO GUERRERO FLORES, LIC. ANA TERESA 

PANIAGUA GARCÍA, ING. G.E. MARISOL ALVARADO BARRERA, ANALUCÍA 

RODRÍGUEZ PRADO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, LIC. MARIA TERESA 

CERDA ROSAS, DRA. SANDRA NADINE RAMÍREZ VERA; INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO 2021-2024, PARA LLEVAR A CABO LA XXVIII VIGÉSIMA OCTAVA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, A DESARROLLAR BAJO EL ORDEN DEL DÍA QUE 

CONTIENE LOS SIGUIENTES PUNTOS: I.- LISTA DE ASISTENCIA Y COMPROBACIÓN 

DEL QUÓRUM LEGAL. II.- APERTURA DE LA SESIÓN. III.- SE SOMETE AL ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LO 

REFERENTE A LA SOLICITUD POR GASTOS MÉDICOS DEL REGIDOR JORGE LUIS 

ZAMORA CABRERA. IV.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SE PASA AL DESAHOGO DEL I PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LISTA DE 

ASISTENCIA Y COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. SE PROCEDE A PASAR LISTA 

DE ASISTENCIA A EFECTO DE COMPROBAR EL QUÓRUM LEGAL, ESTANDO 

PRESENTES DIEZ DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EXISTIENDO 

EN CONSECUENCIA QUÓRUM. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

RAZÓN.- LOS REGIDORES LEFI. ALEJANDRA DEL CARMEN VARGAS GONZÁLEZ Y 

LIC. JORGE LUIS ZAMORA CABRERA JUSTIFICARON SU INASISTENCIA A LA 

SESIÓN. DOY FE.- - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

LIC. JOSÉ DE JESÚS RENTERÍA MÚJICA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

SE PROCEDE A DESAHOGAR EL II SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

APERTURA DE LA SESIÓN. PARA LO CUAL EL PRESIDENTE MUNICIPAL, GERMÁN 

CERVANTES VEGA MANIFIESTA QUE CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR 



EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 

DECLARA FORMALMENTE LA APERTURA DE LA SESIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SE PROCEDE A DESAHOGAR EL PUNTO III TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 

SOMETE AL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LO REFERENTE A LA SOLICITUD POR GASTOS MÉDICOS DEL 

REGIDOR JORGE LUIS ZAMORA CABRERA. EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DICE: SE LES AGREGÓ INFORMACIÓN SEGÚN LAS INDICACIONES DEL CUERPO 

EDILICIO EN LA TERCERA HOJA PODREMOS APRECIAR EL DESGLOSE QUE DICE 

CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO DE CELAYA Y VIENE LA CANTIDAD ACTUALIZADA AL 

20 DE OCTUBRE DE 2023, QUE ES POR $1’028,290.10, A SU VEZ LAS HOJAS 

SIGUIENTES YA CONTIENEN EN LA SIGUIENTE HOJA Y LAS CONSECUENTES 

CONTIENEN EL CORTE EN LA ESQUINA SUPERIOR DERECHA QUE FUE EMITIDA EL 

DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2023, POR EL CONCEPTO DE HOSPITAL CUENTA CERRADA 

AL 20 DE OCTUBRE QUE ES $423,000.00 ES COMPROBANTES QUE SE ACOMPAÑAN 

DE TODOS LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, QUE YA ESTÁN DESGLOSADOS EN 

ESTA HOJA SIGUIENTE A LA QUE DICE CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO  Y SON 

TODAS LAS HOJAS QUE CONTINÚAN DE LAS CUENTAS LAS QUE TAMBIÉN SE 

ACTUALIZARON HASTA QUE TERMINE LA CUENTA DEL DESGLOSE DEL CENTRO 

MÉDICO QUIRÚRGICO CON LA DEL DOCTOR VÍCTOR HUGO GALVÁN SOTO CON LA 

APRECIACIÓN QUE HABÍA HECHO LA REGIDORA NADINE DE LA FECHA DEL ERROR 

EN LA INTERVENCIÓN DE LA FECHA Y QUE YA FUE CORREGIDA DEL DÍA 30 DE 

SEPTIEMBRE. SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ AL TESORERO MUNICIPAL QUIEN 

MANIFIESTA: RETOMANDO ESTA SOLICITUD ES PARA QUE HAYA EL RECURSO DEL 

MONTO PARA APOYAR AL REGIDOR JORGE EN SUS GASTOS QUE YA SE LES ESTÁN 

PRESENTANDO, ENTONCES NUEVAMENTE POR AHÍ ESTÁ LA PROPUESTA Y YA 

TAMBIÉN SE LES HABÍA HECHO UN COMENTARIO SOBRE EL APOYO DE LOS 

TRECIENTOS MIL PESOS, ENTONCES PUES ESPERAMOS SUS COMENTARIOS. LA 

ING. G.E. MARISOL ALVARADO BARRERA DICE: TESORERO AQUÍ CREO QUE NO 

VIENE ANEXADA LA PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN DEL  PRESUPUESTO, O SEA 

DE PALABRA SOLAMENTE NOS COMENTABA QUE ERA EL 30% DEL MONTO TOTAL. 

EL TESORERO MUNICIPAL DICE: DECÍA YO EL 30%, EL ALCALDE HIZO LA 

PROPUESTA DE TRESCIENTOS MIL PESOS, PORQUE SI VEMOS EL 30% YA NOS 

ESTARÍAMOS INCREMENTANDO A MÁS DE TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS, 

ENTONCES SERÍA TRESCIENTOS MIL PESOS NADA MÁS HASTA AHÍ SE HABÍA 

HECHO EL COMENTARIO. EL PRESIDENTE MUNICIPAL DICE: CONFORME A LA 

SOLICITUD QUE SE HIZO EN SU MOMENTO DE REVISAR EL ESTADO FINANCIERO DE 

PRESIDENCIA QUE SE PUDIERA ANALIZAR Y QUE SE PUDIERA HACER LA 

PROPUESTA QUE EN ESTE MOMENTO NOS PERMITIERA AL AYUNTAMIENTO PODER 

TOMAR UNA DECISIÓN EN BASE A ESTA PROPUESTA DE LAS FINANZAS DEL 

MUNICIPIO. EL ING. G.E. MARISOL ALVARADO BARRERA DICE: YO CREO QUE ESTA 

SITUACIÓN QUE USTED MISMO PROPONE TESORERO YO CREO QUE SI TIENE QUE 

SER RESUELTA EN DEFINITIVA POR USTED MISMO POR SU FACULTAD, SEGÚN 



BASÁNDONOS EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD 

Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL MUNICIPIO DE 

SALVATIERRA GUANAJUATO AQUÍ COMENTA QUE PARA CUALQUIER SITUACIÓN NO 

PREVISTA NO ES NECESARIO SUBIR ESTO A AYUNTAMIENTO. EL TESORERO 

MUNICIPAL DICE: NADA MÁS QUE NO HAY PRESUPUESTO REGIDORA, A ESTAS 

ALTURAS DEL EJERCICIO 2023 ESTA EJECUTADO Y SE TIENE QUE HACER UNA 

MODIFICACIÓN Y POR ESA RAZÓN SE LES HIZO LLEGAR A USTEDES ESTA 

PROPUESTA PARA QUE DEN SU AUTORIZACIÓN EN CASO DE QUE ASÍ LO 

CONSIDEREN Y SE PUEDA REALIZAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES PARA 

DAR SALIDA AL APOYO QUE SE LE DARÍA AL REGIDOR JORGE ZAMORA. LA 

REGIDORA ANALUCÍA RODRÍGUEZ PRADO DICE: ENTONCES TENDRÍA QUE 

ESTARNOS PRESENTANDO TESORERO LA MODIFICACIÓN, COMO LA PROPUESTA 

DE MODIFICACIÓN Y YA LUEGO LA APROBACIÓN NO, PORQUE ENTONCES AHORITA 

NOSOTROS ESTARÍAMOS APROBANDO A CIEGAS DE DONDE VAS A HACER EL 

CAMBIO. EL TESORERO MUNICIPAL DICE: POR ESO MENCIONAMOS SOBRE UNA 

ADECUACIÓN PRESUPUESTAL, PORQUE LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO SE 

HACE IGUAL QUE UN PRESUPUESTO GENERAL, ENTONCES NO SE HACE DE LA 

NOCHE A LA MAÑANA, SÍ SE LLEVA MÍNIMO UNA SEMANA PARA ESTAR 

ADECUÁNDOLO Y ESTÁRSELOS PRESENTANDO, ENTONCES SI LA RESPUESTA ES 

TARDÍA PUES NO VAN A SACAR A SU COMPAÑERO Y SINO PUES LA FAMILIA LO 

SABRÁ, A LA MEJOR SON COMENTARIOS QUE NO DEBERÍA DE HACER YO, PERO EL 

PRESUPUESTO SI LO PRETENDEN MODIFICAR SE LLEVA MÁS TIEMPO, AHORITA YO 

HAGO EL COMENTARIO QUE SERÍA UNA ADECUACIÓN PRESUPUESTAL PARA QUE 

SE PUEDA EJERCER ESTE RECURSO Y SE PUEDA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD 

HECHA POR LA FAMILIA DEL REGIDOR JORGE ZAMORA. LA ING. G.E. MARISOL 

ALVARADO BARRERA DICE: PERO ESA ADECUACIÓN TAMPOCO VIENE AQUÍ, O SEA 

NADA MÁS DE PALABRA NOS COMENTAN QUE YA NO ES NI UN PORCENTAJE, YA 

SOLAMENTE SON TRESCIENTOS MIL PESOS, PERO NO NOS PRESENTA TAMPOCO NI 

LA MODIFICACIÓN COMPLETA, NI LA ADECUACIÓN MÍNIMA, O SEA ESTARÍAMOS 

COMO DICE MI COMPAÑERA TOMANDO UNA DECISIÓN A CIEGAS O SÍ CON MUCHA 

INCERTIDUMBRE. EL TESORERO MUNICIPAL DICE: SI USTEDES REVISAN SI NO MAL 

RECUERDO EN SU ARTÍCULO 66 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, NOS MENCIONA SOBRE LA AUTORIZACIÓN QUE HAY EN LA 

TESORERÍA DE HACER LAS ADECUACIONES, EN ESTE CASO POR ESO ESTAMOS 

AQUÍ SOLICITÁNDOLES LA AUTORIZACIÓN PARA ADECUARLO, OBVIAMENTE 

TENEMOS QUE RESTRINGIR ALGUNAS CUENTAS DE LAS QUE ESTÁN 

PRESUPUESTADAS PARA DARLE SOLVENCIA A ESTA SOLICITUD HECHA POR LA 

FAMILIA DEL REGIDOR JORGE ZAMORA. LA REGIDORA ANALUCÍA RODRÍGUEZ 

PRADO DICE: ME IMAGINO QUE DE APROBARSE NO VA A SALIR EL PAGO DE 

INMEDIATO, PUESTO QUE PRIMERO SE TENDRÍA QUE HACER LA ADECUACIÓN, 

CORRECTO, O SE EXTENDERÍA EL PAGO SIN HACER ANTES LA ADECUACIÓN. EL 



TESORERO MUNICIPAL DICE: SE HACE EL PAGO Y SE HACE A LA PAR LA 

ADECUACIÓN. LA REGIDORA ANALUCÍA RODRÍGUEZ PRADO DICE: PUES ENTONCES 

EN CUANTO, ES QUE MI PREGUNTA ES SI VAS A EXTENDER EL PAGO HASTA QUE 

ESTÉ LA ADECUACIÓN PORQUE ASÍ LO NECESITAS HACER PUES EN CUANTO ESTÉ 

LA ADECUACIÓN CÍTENNOS, LA VEMOS Y APROBAMOS PARA QUE LAS COSAS 

ESTÉN MÁS CLARAS, DE TODAS MANERAS SI AHORITA TE APROBAMOS NO VAS A 

EXTENDER EL PAGO SIN TENER PRIMERO LA ADECUACIÓN. LA ING. G.E. MARISOL 

ALVARADO BARRERA DICE: Y A PARTE AQUÍ NO VIENE ADECUACIÓN, NADA MÁS 

DICE LO REFERENTE A LA SOLICITUD DE GASTOS, MÁS NO DE ADECUACIÓN. EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DICE: LA VERDAD QUE COMO USTEDES VEAN, AQUÍ LA 

SITUACIÓN ES QUE VA  A SEGUIR GENERANDO UN GASTO, AQUÍ LA PROPUESTA ES 

TAMBIÉN UN TEMA HUMANITARIO COMO LO HEMOS DICHO, EL TEMA DE LA 

MODIFICACIÓN SINO EXISTE LA CONFIANZA LO ENTIENDO Y LO COMPRENDO Y ESA 

MODIFICACIÓN LO PODEMOS TRABAJAR AQUÍ EN LA MESA CONJUNTAMENTE CON 

EL TESORERO, SE PUEDE TRABAJAR CON TODOS Y CADA UNO DE USTEDES EN 

HACER LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE TAL MANERA QUE USTEDES Y TODOS 

ESTEMOS CONFORME A LO QUE SE VA A ESTAR MODIFICANDO, NO VAMOS A 

HACER ALGO QUE NO ESTEMOS DE ACUERDO LA MAYORÍA DEL AYUNTAMIENTO, 

AQUÍ ES UN TEMA DE ASEGURAR EL PAGO ESTA PROPUESTA DE PAGO QUE ES LO 

QUE AHORITA NOS PERMITEN LAS FINANZAS DEL MUNICIPIO CON EL AFÁN DE 

ACOMPAÑAR A NUESTRO COMPAÑERO JORGE QUE PUEDA SALIR LO MÁS RÁPIDO 

DEL HOSPITAL POR EL TEMA DE SU SALUD Y TAMBIÉN EL TEMA ECONÓMICO, 

PORQUE SINO APROBAMOS ESTO EL MONTO VA A IR CRECIENDO, YO LES 

COMENTE EL DÍA DE AYER ME FUI POR LA TARDE NOCHE A LA AUDITORIA PARA 

PREGUNTAR EL TEMA DE QUE NO FUESE A HABER ALGUNA RESPONSABILIDAD POR 

ESTA APROBACIÓN, EL MANIFIESTO QUE ME HACEN ES QUE NO HAY NINGUNA 

PROBABLE OBSERVACIÓN POR ESTA APROBACIÓN PARA EL APOYO DE LO 

GASTADO EN EL HOSPITAL QUE HOY ESTA JORGE. LA LIC. ANA TERESA PANIAGUA 

GARCÍA DICE: PARTIENDO DE QUE DEFINITIVAMENTE LA PETICIÓN A ESTE CUERPO 

EDILICIO DE CONSIDERAR ESTA MODIFICACIÓN A LA VEZ LA APROBACIÓN PARA 

QUE SE HAGA Y CON ESO MISMO SE APOYE COMO UN ACTO HUMANITARIO 

PRIMERO, PRIMERO QUE NADA Y PARTIENDO DE AHÍ PUES TIENE BASTANTES 

LAGUNAS, TIENE BASTANTES PREGUNTAS SIN RESPUESTA, DADO QUE ES UN 

HECHO SIN PRECEDENTES, ES UN HECHO SIN PRECEDENTES NO SE SI EN EL PAÍS, 

AL MENOS EN EL ESTADO, AL MENOS EN LA RECIENTE HISTORIA DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, ES UN HECHO SIN PRECEDENTES, ENTONCES NO HA PASADO 

NUNCA ANTES, CÓMO SOLUCIONAR LO QUE NO TIENE UNA RESPUESTA O INCLUSO 

TIENE VARIAS PORQUE SI ESTÁN UNOS LINEAMIENTOS APROBADOS PODRÍA 

PENSARSE QUE SERÍA SUFICIENTE, NO TIENEN UN MÍNIMO, NO TIENEN UN MÁXIMO, 

NO HAY UN TOPE, NO ES LAS CONDICIONES, QUE TAMPOCO ES ALGO QUE NOS 

COMPETE, SIMPLE Y SENCILLAMENTE ESTÁN, PERO LA VERDAD ES QUE ESTÁN Y 

NO EXISTE EL RECURSO, ENTONCES PUES DE LA MISMA FORMA PUEDEN NO 



SURTIR EFECTO DADO QUE DE DÓNDE PORQUE NO HAY LA SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL, PERO BIEN LO DIJO EL ALCALDE A TODOS NOS HACE SENTIDO EL 

HECHO DE PENSAR ES QUE ES UN ACTO HUMANITARIO Y QUE A PESAR DE LOS 

PESARES Y LAS DISTINTAS CONDICIONES EN LAS QUE SE HAYA DADO ESTE 

INCIDENTE ESTÁ AHÍ PRIVADO DE SU LIBERTAD, QUE TENEMOS ENCIMA UNA 

RESPONSABILIDAD MAYÚSCULA QUE TAMBIÉN PERMÍTANME DECIRLO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA BANDERA, EL COLOR, Y EL INSTITUTO POLÍTICO DEL 

CUAL HAYAMOS EMANADO LOS AQUÍ PRESENTES, ES UN LLAMADO A UNA 

CONCIENCIA DESDE ESE ÁNGULO, DESDE EL ÁNGULO HUMANITARIO, HUMANO Y 

QUE TENEMOS QUE SER LO SUFICIENTEMENTE RESPONSABLES PARA ESTAR AQUÍ 

SENTADOS DESPUÉS DE HABER HECHO UNA CONSULTA, DESPUÉS DE HABER 

TENIDO LA OPORTUNIDAD DE ESCUCHAR RECOMENDACIONES DE LA AUDITORIA 

SUPERIOR DE QUE PUES EL CRITERIO EL DÍA DE HOY ES QUE NO SERÍAMOS 

SUJETOS DE OBSERVACIÓN, MAÑANA NO LO SÉ, PORQUE SI SOLO ES UN CRITERIO 

TALVEZ, EL DÍA DE HOY SE ESTA TOMANDO UNA RESPONSABILIDAD BASADOS EN 

ESE ACTO HUMANITARIO, EN UN HECHO HUMANITARIO Y TAMBIÉN SE HARÍA LO 

PROPIO, YO PEDIRÍA QUE SE HICIERA LO PROPIO QUE SE ASENTARA EN EL ACTA 

QUE ESAS FUERON LAS CONDICIONES POR LAS QUE TENGAMOS LA VOLUNTAD DE 

HACERLO A FAVOR PUES SEA ASÍ ESTABLECIDO Y ASÍ ESTIPULADO Y EN CONTRA 

DE LA MISMA MANERA. EL ING. LUIS ANTONIO GUERRERO FLORES DICE: LA 

VERDAD YO NO CONOCÍA AL COMPAÑERO REGIDOR ZAMORA, PERO HAY QUE VER 

UN POQUITO DE HUMANIDAD, QUIERO PENSAR EN ESAS PALABRAS Y DIJO LA 

COMPAÑERA ANA TERESA DE CÓMO SE DIERON LAS COSAS SOLAMENTE ÉL SABE 

NO, Y AQUÍ NUESTRO PRESIDENTE LO COMENTÓ TAMBIÉN HAY QUE DAR UN 

POQUITO DE CONFIANZA Y AQUÍ TAMBIÉN PONER EN EL ACTA DECIR TAL DÍA NOS 

SENTAMOS, PERO LO QUE URGE AHORITA ES EL PAGO TAMBIÉN PARA EL PAGO A 

LAS FAMILIAS, ENTONCES YO PEDIRÍA QUE SI QUEREMOS APOYAR TENEMOS QUE 

SACAR ESTO ADELANTE. LA ING. G.E. MARISOL ALVARADO BARRERA DICE: NO SE 

PRESIDENTE SI NOS PUDIERA DECIR QUÉ RESPUESTA O QUÉ OPINIÓN TIENE LA 

FAMILIA, NO SE SI TUVO CONTACTO CON ELLA. EL PRESIDENTE MUNICIPAL DICE: 

NO, YO QUISE ESPERAR AL DÍA DE HOY PARA TENER ALGO MÁS CONCRETO, PARA 

REALMENTE DECIRLE QUÉ ES LO QUE TENEMOS AL DÍA DE HOY, EN BASE A LO QUE 

AHORITA RESOLVAMOS EN EL AYUNTAMIENTO, PORQUE PUDE HABER MARCADO 

PERO SI YO NO TENÍA UNA RESPUESTA IBA A SER LO MISMO, POR ESO MISMO 

USTEDES SE DIERON CUENTA AYER TUVIMOS LA MESA DE TRABAJO Y ESE FUE MI 

COMPROMISO DE INMEDIATAMENTE IRME A GUANAJUATO A REVISAR EL TEMA, 

HOY DE ALGUNA MANERA EN LO INMEDIATO ESTAMOS HACIENDO LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, CREO QUE LA VOLUNTAD POR NUESTRA PARTE SE ESTA DANDO 

Y CREO QUE TENEMOS QUE DARLE AGILIDAD A ESTA SITUACIÓN Y EN BASE A LO 

QUE AHORITA RESOLVAMOS VA A SER A LO QUE YO PUEDA HACER MENCIÓN A LA 

FAMILIA. EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DICE: NO SE SI TENGAN OTRO 

COMENTARIO Y LA PROPUESTA TAMBIÉN PARA EL ACUERDO, QUE EN BASE A LO 



QUE COMENTABA EL CONTADOR SERÍA UNA CANTIDAD DE TRESCIENTOS MIL 

PESOS, CON LA MODIFICACIÓN DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL QUE 

CORRESPONDA VERDAD. EL TESORERO MUNICIPAL DICE: ASÍ ES. SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA VOZ AL DIRECTOR DE SALUD QUIEN MANIFIESTA: MIREN USTEDES 

SABEN EL PROBLEMA CON JORGE, SIN EMBARGO CRÉANME QUE CUANDO PASÓ 

ESTO LO PRIMERO QUE HICE FUE A VER CÓMO ESTABA EL ASUNTO Y HE ESTADO 

AL PENDIENTE, PORQUE ES UNA PERSONA Y HAY QUE TRATARLA COMO TAL, Y 

RESOLVER EL PROBLEMA, YO CREO QUE SI TUVIÉRAMOS AHORITA UN PROBLEMA 

Y NECESITAMOS CIEN MIL PESOS TENEMOS QUE PAGARLOS, YO SIENTO QUE YA 

TENER UNA PERSONA TANTOS DÍAS AHÍ TAMBIÉN YA HAY QUE RESOLVER EL 

PROBLEMA, PORQUE YA NO SE LE ESTA DANDO LA ATENCIÓN QUE ÉL MERECE 

PORQUE NO SE HA PAGADO, Y ÉL NECESITA ATENCIÓN, HOY HABLÉ CON EL 

NEUROCIRUJANO Y ME DICE QUE TODAVÍA HACE FALTA QUE LE COLOQUEN UNA 

PLACA EN LA CABEZA MÁS ADELANTE, EL PROBLEMA NO SE HA ACABADO, ÉL ME 

DICE QUE TODAVÍA PUEDE HABER UN PROBLEMA DE MUERTE, PERO CREO QUE 

AHORITA SÍ YA DEBEMOS DE RESOLVER EL PROBLEMA, YA LAS COSAS TÉCNICAS 

YA SE SACARAN, PERO YO SÍ LOS INVITO A QUE YA SE RESUELVA ESTE ASUNTO. 

SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO, RESULTANDO: ESTANDO PRESENTES DIEZ DE 

LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, CON SIETE VOTOS A FAVOR Y 

TRES EN CONTRA DE LOS REGIDORES LIC. MARÍA TERESA CERDA ROSAS, C. JOSÉ 

LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y DRA. SANDRA NADINE RAMÍREZ VERA, POR 

MAYORÍA ABSOLUTA EL HONORABLE AYUNTAMIENTO, APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $300,000.00 (TRESCIENTOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.) A EFECTO DE QUE SE DE SUFICIENCIA A LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, PARA EL PAGO DE GASTOS MÉDICOS DEL 

REGIDOR JORGE LUIS ZAMORA CABRERA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SE PROCEDE AL DESAHOGO DEL PUNTO IV CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL GERMAN 

CERVANTES VEGA DICE: SE DA POR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 19:41 

DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS. MUCHAS GRACIAS.- - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
   PRESIDENTE MUNICIPAL              SÍNDICO 

 

 

 

 

 

GERMAN CERVANTES VEGA   L.E.P. YATZIRI MENDOZA JIMÉNEZ 
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LIC. JOSÉ DE JESÚS RENTERÍA MÚJICA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 


